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Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. Acuerdo FGJCDMX/05/2026 
por el que se da a conocer la delegación de facultades de representación de la 
Fiscalía. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 264. 
 
Acuerdo por el que se delegan facultades para representar a la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México, incluyendo a la persona Titular de la Fiscalía General, así como a 
los Titulares de los Órganos a cargo de la Procuración de Justicia, Unidades 
Administrativas y Direcciones Generales que le están adscritas, en los juicios y 
procedimientos en que sean parte o tengan interés jurídico, de conformidad con lo 
establecido en el presente Acuerdo, indistintamente a las personas servidoras públicas 
siguientes: 
 
1. Emma Rodríguez Albavera  
2. Humberto Martínez Mosco  
3. Felipe Lira Jacinto  
4. Gerardo Álvarez González 
5. Elías Argel Solís Llanes  
6. Jorge Arturo Santillán Pacheco  
7. Daniela Cortés Aranda  
8. Rafael Cruz Juárez  
9. Fernando Ortiz González  
10. Alejandro Tomate Morales  
11. Lucero Barenas Fernández  
12. Irma Teresa Curiel Mata  
13. Miguel Ángel Martínez Hernández  
14. Ricardo Juárez Paredes  
15. Antonio Pineda Corona  
16. Alin Rebeca Rodríguez López  
17. Israel Isaac Villa Ubaldo  
18. Julieta Echavarri Estrada  
19. Ricardo Islas Flores  
20. Viridiana Salcedo Córdova  
21. Marisa Angélica Ruiz Gutiérrez  

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36039/GOCDMX%2017022026.pdf
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22. Reyes Omar Bautista Gutiérrez  
23. Manuel Ortega Luevano  
24. Keisha Rivera Pecho  
25. Reyna Paola de León Contreras Caballero. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
 


